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El TLC,  un tratado entre desiguales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“No hay ninguna fórmula 

que te permita cambiar la 

realidad si no empiezas a 

verla como es (…) Éste 

es el problema en América 

Latina: No podemos 

verla todavía. Estamos 

ciegos de nosotros mismos, 

porque estamos entrenados 

para vernos con ojos de 

otros" 

 
Eduardo Galeano 

 

 
 
 
Con el Tratado de Libre Comercio, los 
capitales transnacionales van a  entrar 
como Pedro por su casa… y van a 
irse, llevándose consigo ato y 
garabato. No dejarán ni los beneficios 
económicos ni los conocimientos 
tecnológicos. El TLC les garantiza 
total impunidad. Gozarán de las 
ventajas de los capitales nacionales y 
de las garantías de los capitales 
extranjeros. Todo en "un solo toque". 
 
 
A esa impunidad, hay quienes en el 
Ecuador le llaman "seguridad 
jurídica" y tratamiento justo. Sin 
embargo, tanta concesión no responde 
a que nuestros países sean malos 
escenarios para la inversión 
transnacional y deban entregar tantas 
ventajas. Las cifras nos hablan de que 
América Latina absorbe desde ya una 
quinta parte de los capitales 
norteamericanos que están fuera de 
los Estados Unidos. Y el déficit 
comercial norteamericano con 
América Latina, que estaba a 
comienzos de los noventa en cerca de 
11 mil millones de dólares, se 
convirtió, al final de la década, en un 
superávit de alrededor de nueve mil 
millones. Por tanto, no hay razones 
económicas para entregarles tanta 
garantía. 
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ppuunniiddaadd  aa  
nnoommbbrree  ddee  

ssee aadd  jjuurrííddiiccaa  
 
Algun onajes ecuatorianos, 
amigo bles de los capitalistas 
transn , verán cumplido su 
sueño. on el Tratado de Libre 
Come , contarán con lo que 
ellos h  en llamar "seguridad 
jurídic  las inversiones", 
estable “una estructura legal 
justa y nte".  
 
Ni má . Con la liberalización 
propue  TLC no se incentivan 
las inv
invers
negoci
signifi
alejen 
trabaja
condic
 
La lib
que po
regula
gobier
eviden
estará 
ella in
los pa
lugar l
multin
podere
desmo

gobiernos de asumir tareas como la salud 
o la seguridad social.  
 
Para liberalizar las inversiones a 
nombre de la seguridad jurídica, los 
capitales transnacionales y sus socios 
locales cuentan con un marqueting 
antiguo y muy poderoso que ha 
acabado por sembrar, en la opinión 
pública y tal vez en la cabeza de buena 
parte de los ecuatorianos, la idea de 
que inversión extranjera es sinónimo 
de progreso. En efecto, una campaña 
sistemática en favor de las inversiones 
extranjeras en nuestros países, ha 
acabado por convertir en una verdad 
indiscutible que éstas son garantía de 
desarrollo y progreso. 
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o. Pues la liberalización 
ca regulaciones laborales que 
cualquier "peligro" de que lo
dores puedan pon
iones en sus lugares de trabajo

eralización significa tambié
drán exportar los beneficios s
ción alguna por parte de lo
nos nacionales; pues e
te que esa estructura leg
por sobre los gobiernos; y e
fluirán de manera determinan
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os Estados Unidos. Y tras él, la
acionales que ganarán nuevo
s, mientras se vay
ntando la capacidad de lo

En el afán por captar estas 
“salvadoras” inversiones, algunos de 
nuestros países no han dudado en 
 

3 

s 
er 
.   

n 
in 
s 
s 

al 
n 
te 
er 
s 
s 
a 
s 

suscribir acuerdos bilaterales que ya 
incluyen disposiciones relativas al 
mecanismo internacional de solución 
de las controversias que puedan surgir 
con motivo de la inversión. El 
incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones asumidas,  hace surgir la 
responsabilidad del Estado receptor 
frente a arbitrajes externos, por los 
supuestos daños ocasionados.  
 
El reciente conflicto creado entre el 
Sistema de Rentas Internas y las 
petroleras norteamericanas en torno al 
cobro del Impuesto al valor Agregado 
IVA, es una demostración de lo dicho. 
En efecto, según el tratado de 
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preferencias arancelarias concedido 
a cambio de la lucha contra el 
narcotráfico, la ATPDEA, el 
Ecuador renunció a afectar de 
cualquier manera los intereses de 
las empresas norteamericanas, a 
riesgo de someterse a un arbitraje 
internacional, asunto que, en 
realidad, nada tiene que ver con la 
persecución al narcotráfico. 
 
 

IIgguuaalleess  eenn  eell  ppaaííss,,  
ddeessiigguuaalleess  eenn  eell  

mmuunnddoo 
 
Veamos cómo se asegura el capital 
transnacional la impunidad en 
nuestros países. Nos apoyaremos 
para el efecto, en las explicaciones 
de una de las más destacadas 
tratadistas latinoamericanas,  
Mariana Herz, en torno a los 
condicionamientos expresados en 
los tratados bilaterales: 
 
1. 

2. 

Las inversiones extranjeras 
gozan siempre del trato más 
favorable, lo que significa que 
gozarán en nuestro país de los 
beneficios que les conceden 
tratados o normas en otros países. 
El incumplimiento del trato más 
favorable genera la 
responsabilidad del Estado 
receptor, que podrá ser sometido 
a un tribunal internacional.  

 
Cualquier ventaja concedida a las 
inversiones nacionales debe ser 
extendida a las extranjeras. Las 
inversiones nacionales no pueden 
recibir ayuda alguna del Estado, pues 
ello implicaría violar la igualdad de 
trato entre nacionales y extranjeros. 
Solamente que este trato de aparente 
igualdad, no toma en cuenta que los 
unos y los otros no tienen la misma 
historia, pues existe un desarrollo 
histórico inequitativo entre los 
capitales del Norte y del Sur. 

Glosario:
Déficit fiscal: Resultado negativo en las 
operaciones económicas de un gobierno. Ocurre 
cuando los gastos fiscales son mayores que los 
ingresos.

Superávit: Resultado positivo en las 
operaciones económicas de un gobierno. Ocurre 
cuando los ingresos fiscales son mayores que los 
gastos

Liberalización: Se refiere a la desregulación de 
los flujos comerciales y financieros, mediante la 
eliminación de controles estatales como 
impuestos, tarifas, cuotas etc.

Empresas transnacionales: Compañías 
formadas por una casa matriz y varias filiales 
dependientes de aquella, que operan en distintos 
países. Ejemplos relevantes son la Coca-cola
Company, y la General Motors Company. Suele 
usarse como sinónimo el término de empresas 
multinacionales, pero este último se refiere más 
bien a empresas conformadas por el capital de 
dos o más países.
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3. 

4. 

5. 
 

Las inversiones de las 
transnacionales se acogen a una 
cláusula que se llama de “nación 
más favorecida”. Esto significa 
que un inversionista extranjero 
con domicilio en uno de los 
países que intervienen en el 
tratado, debe gozar en el resto de 
países, por lo menos de las 
mismas ventajas concedidas en el 
país en el que está domiciliado, lo 
que impide cualquier posibilidad 
de jurisdicción nacional. 

En virtud de estos tratados, se 
renuncia a los llamados “requisitos 
de desempeño”. ¿Qué significa un 
"requisito de desempeño"? Significa 
que el inversor debe contemplar 
determinadas conductas destinadas a 
proteger la economía nacional, como 
utilizar,  en lo posible, materia prima 
nacional, exportar parte de la 
producción para incrementar el 
ingreso de divisas, o dejar como 
resultado, una  transferencia de 
tecnología, etc. Esos 
condicionamientos que favorecerían 
un desarrollo tecnológico del país, no 
existen en estos tratados de libre 
comercio. De modo que, en ese 
marco, veremos llegar los 
capitales, engrosar e irse, sin dejar 
atrás ninguna estela de 
conocimientos ni de experiencias  
para los socios o los trabajadores 
locales. Es decir que, en este caso,  
no hay incorporación de 
tecnología al país receptor. 

Marketing: Acción publicitaria que se realiza 
para permitir que un producto se venda bien 
en el mercado.

ATPDEA: Acuerdo entre Estados Unidos y 
los países andinos (menos Venezuela) para 
que algunos de nuestros productos entren a 
Estados Unidos con menores impuestos. 
Según Estados Unidos, se trata de un 
reconocimiento a nuestros países por su lucha 
contra el narcotráfico.

Emigrantes: Flujo de personas que salen del 
país para vivir en forma temporal o por 
tiempo indeterminado en otro país.

Neoliberales: Políticos o empresarios que 
defienden el neoliberalismo, término con el 
que se conoce al actual sistema económico-
político que ve en el sistema capitalista y la 
economía de mercado la solución a todo 
problema social pero que en la práctica 
privilegia el beneficio de los dueños de los 
capitales por sobre los trabajadores y el 
bienestar de los pueblos.

 
Incluyen cláusulas obligando a la 
indemnización en caso de 
expropiación u “otras medidas de 
efecto equivalente”. Esta última 
frase, ambigua, permite exigir la 
indemnización en caso de medidas 
adoptadas por el Estado receptor 
que “privan al inversor de los 
beneficios que podría 
razonablemente esperar”. Aunque 
esos "beneficios que podría 
razonablemente esperar" puedan 
acarrear daños graves e 
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irreversibles sobre las 
poblaciones, los recursos 
naturales o el medio ambiente.  

 
6. 

7. 

8. 

Prevén la compensación por 
pérdidas  que se produzcan por 
una variedad de causas, entre 
ellas la pérdida de ganancias 
futuras o esperadas. 

 
Prevén las transferencias al 
exterior del capital, los 
beneficios, las remuneraciones, 
las regalías, los honorarios por 
consultorías, etc., de manera 
irrestricta.  

 
Por tanto, reiteramos, en el 
país no queda ni la sombra del 
paso  de los capitales 
transnacionales. Se llevan por 
igual los beneficios y los 
secretos tecnológicos. 

 
En síntesis, las inversiones 
gozarían de un trato más favorable, 
incluso, que las  nacionales, al 
tiempo que, paradójicamente, son 
extraterritoriales, esto es,   
resuelven sus diferencias con los 
estados en tribunales 
internacionales de arbitraje.  
 
En palabras sencillas, tendrán las 
ventajas de los nacionales y de los 
extranjeros simultáneamente. Para 
el efecto, se acogen a una 
definición enormemente amplia de 

lo que se considera tanto inversión 
como expropiación, dos herramientas 
para volver turbio cualquier intento 
estatal por establecer controles o 
límites.  
 
 

AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa  eess  
aappeettiittoossaa  ppaarraa  llooss  

EEssttaaddooss  UUnniiddooss  
 
Esta extraña y privilegiada situación 
de las inversiones transnacionales que 
hemos descrito, ya tiene antecedentes.  
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En los decenios del 80 y el 90, se 
produjo un enorme  retroceso en 
las legislaciones nacionales de casi 
todos los países del continente, en 
lo que se refiere al control de las 
inversiones extranjeras, en función, 
supuestamente, del interés 
nacional.  
 
Cabe preguntarse frente a este 
hecho y al "entreguismo" con el 
que se afronta el TLC, si acaso 
aquello obedece a que los países 
latinoamericanos no tienen más 
que su pobreza para ofrecer a los 
capitales extranjeros. Pero no es 
así. América Latina enriquece a los 
Estados Unidos.  
 
Para sólo citar unos pocos datos, 
Estados Unidos convirtió su déficit 
comercial con América Latina, de 
cerca de 11 mil millones de dólares 
en 1990, en un superávit de 
alrededor de nueve mil millones 
una década después. Las 
exportaciones norteamericanas a 
nuestros países, sin contar a 

México, crecieron de 26 y medio 
millones de dólares al comenzar los 
años noventa, a cerca de 70 millones al 
finalizar la década. 
 
A fines de los noventa, los países 
latinoamericanos pasaron a recibir 
bienes procedentes de Estados Unidos 
en el doble de volumen que Japón y 
tanto como la Unión Europea. Y una 
quinta parte de los capitales  
norteamericanos invertidos fuera, están 
en Latinoamérica. 
 
Si esas son las cifras, es posible 
preguntarse por qué, en las 
negociaciones de los tratados de libre 
comercio, somos tan dóciles y tímidos. 
 
 

¿¿QQuuiiéénn  ssaallvvaa  aall  
EEccuuaaddoorr,,  llaass  

mmuullttiinnaacciioonnaalleess  oo  
llooss  eemmiiggrraanntteess??  

 
Por último, está el espejismo de la 
inversión extranjera.  
 
¿Realmente se trata de la tabla de 
salvación, como afirman muchos 
analistas neoliberales, que se ahuyenta 
por la inseguridad jurídica o la 
legislación laboral? 
 
¿Cuánto contribuye esa inversión 
"salvadora" al desarrollo del Ecuador?  

 

6 



El TLC,  un tratado entre desiguales 

¿Dónde están esos capitales 
esperando la oportunidad de llegar a 
nuestro país? 
 
Informaciones divulgadas por 
organismos internacionales de 
migración, señalan que, mientras las 
remesas de los emigrantes que fluyen 
desde los países del Norte hacia los 
países del Sur representan 176 mil 
millones de dólares, la cooperación 
del Norte hacia el Sur alcanza la cifra 
de 57 millones de dólares, tres veces 
menos que las remesas. 
Igualmente, de acuerdo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo, la suma 
recibida por América Latina por 

remesas, ha superado, desde el año 2002, 
al monto total de la inversión extranjera 
directa en la región.  
 
¿Por qué temer, entonces, a quienes 
manifiestan su desacuerdo con el TLC? 
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